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1.
Introducción

Estamos complacidos con la oportunidad que nos brinda el Banco Interamericano de Desarrollo de compartir, con los protagonistas del desarrollo e integración económica en los países de la Comunidad Andina de Naciones, algunos de los aspectos de sus sistemas tributarios que en nuestra experiencia generan ciertos problemas a las empresas multinacionales desarrollando negocios en estas jurisdicciones.

Este es el comienzo de un esfuerzo por identificar algunos temas que vale la pena tener en cuenta con miras a la modernización de los sistemas tributarios de estos países, para armonizarlos con los intereses de los inversionistas extranjeros, sin sacrificar el recaudo público.

Cualquier esfuerzo en este sentido será reconocido por los actuales y potenciales inversionistas extranjeros como la clara voluntad para proporcionar en materia tributaria reglas claras y razonables, envestidas de la estabilidad que hoy en día hace falta y que tanto les preocupa.

2.
Metodología

Siguiendo los lineamientos dados por el Banco Interamericano de Desarrollo para estos efectos, hemos retomado aquellos aspectos que en nuestra experiencia, trabajando con empresas extranjeras haciendo negocios en la región y con nuestras oficinas y corresponsales en cada uno de estos países, han sido motivo de preocupación para nuestros clientes, por considerarlos la causa de un incremento efectivo y desproporcionado de su carga fiscal efectiva.

Posteriormente hemos revisado la situación individual de los Países Andinos, confrontándola con cada uno de los aspectos identificados, para llegar así a las consideraciones generales que se hacen en este documento.

Adicionalmente, realizamos un sondeo entre varios de nuestros clientes más representativos desarrollando negocios en los Países Andinos, poniendo a su consideración los temas identificados y preguntado sobre su experiencia y otros temas que fueran motivo de preocupación.

Es importante precisar que el presente análisis se ha enfocado en las reglas adoptadas por el legislador en normas internas, tomando como parámetro de comparación nuestra experiencia con inversionistas en la región, sometidos al régimen del impuesto federal sobre la renta en los Estados Unidos de América. Los comentarios que aquí se hacen han de ser considerados sin perjuicio de aquellos casos individuales en que la adopción de tratados bilaterales para evitar la doble tributación ha servido para conciliar los intereses del país de la residencia y del país de la fuente sobre rentas específicas.

3.
Conclusiones

· Una de las preocupaciones más importantes de los inversionistas extranjeros en la región es la disponibilidad, en el país de la residencia, de un crédito fiscal por los impuestos pagados en el exterior. Hoy en día existe en los sistemas tributarios de los Países Andinos una serie de características que desbordan los límites fijados para el crédito fiscal por impuestos pagados en el exterior, y que potencialmente terminan por incrementar la carga tributaria efectiva de los inversionistas extranjeros.

· En la medida en que en el país de la fuente se aplique una tarifa de impuesto sobre la renta mayor a la aplicada en el país de la residencia, genera para el inversionista un incremento potencial de su carga tributaria efectiva, toda vez que el exceso de impuesto liquidado y pagado en el país de la fuente no podrá ser acreditado por el inversionista en el país de la residencia. Esta situación se estaría presentando particularmente en Colombia, y en Bolivia, Ecuador y Venezuela respecto de las tarifas diferenciales aplicadas a las empresas dedicadas a la explotación de recursos naturales no renovables.

· En materia de retenciones en la fuente sobre pagos al exterior a favor de entidades o personas no domiciliadas en el país de la fuente, existen en los Países Andinos retenciones que gravan ingresos que en sentido estricto son rentas de fuente nacional para el país de la residencia, específicamente en lo que tiene que ver con servicios técnicos y asistencia técnica. En principio el país de la residencia no reconoce un crédito fiscal por impuestos pagados sobre este tipo de rentas.

· El pago en los Países Andinos de impuestos al activo o sobre el patrimonio, impuestos sobre los ingresos brutos, impuestos al flujo monetario a través de instituciones financieras, e impuestos a la suscripción de documentos generalmente no da derecho en el país de la residencia a un crédito fiscal por impuestos pagados en el exterior, toda vez que generalmente dicho crédito está limitado al pago de impuestos que compartan la naturaleza de un verdadero impuesto sobre la renta. En consecuencia, la existencia de este tipo de impuestos en los Países Andinos, sería una da las causas del incremento efectivo de la carga fiscal de los inversionistas extranjeros, incremento que en ocasiones es considerado excesivo.

· Uno de los comentarios más comunes recibidos en nuestras consultas a clientes haciendo negocios en la región, fue el impacto negativo del incremento efectivo de la carga tributaria por impuestos indirectos, sumado a la falta de disponibilidad de créditos fiscales para estos impuestos en el sistema de impuesto sobre la renta de estos países, así como a la ausencia de crédito fiscal por impuestos pagados en el exterior para este tipo de impuestos en el país de la residencia.                                                       



Como se discute en este trabajo, para algunos de nuestros clientes existe una clara preferencia hacia un incremento razonable de la imposición local directa, en lugar de recurrir a impuestos indirectos que representan un mayor incremento en su carga tributaria efectiva, en ocasiones “absurdos”, como los impuestos sobre los movimientos de flujos monetarios a través de instituciones financieras. Tal fue el caso de la experiencia vivida en Ecuador, y que la comunidad de inversionistas recuerda muy bien, cuando intentó remplazar el impuesto sobre la renta por un impuesto de este tipo, lo cual causó una caída del recaudo fiscal en este país a tal punto que dicha medida tuvo que ser revocada al corto tiempo.

· La mayoría de los sistemas tributarios de los Países Andinos no tienen normas generales para determinar el ingreso bruto directamente relacionado con la actividad efectivamente desarrollada por la sucursal o establecimiento permanente de una empresa extranjera, ignorando por completo la posibilidad de que parte del ingreso bruto generado por dichas entidades locales corresponda a actividades realizadas directamente por la casa matriz. Lo anterior sin perjuicio de una excepción limitada en el caso de Bolivia y que se comenta en detalle en la sección pertinente de este trabajo, así como de la norma sobre atribución de ingresos a establecimientos permanentes, existente en el régimen venezolano.

· Bolivia y Ecuador aún mantienen en sus ordenamientos tributarios normas sobre precios de transferencia que no están de acuerdo con los desarrollos y tendencias en la región y el mundo sobre esta materia. Estas son las únicas dos jurisdicciones en que no se da a los contribuyentes la posibilidad de suscribir acuerdos anticipados sobre precios de transferencia (APAs).

· En materia de reorganizaciones empresariales libres de impuestos, las normas existentes hoy en día son escasas y no regulan de una manera integral este tema, limitando las alternativas de los contribuyentes en esta materia.

· En materia de comercio electrónico, en ninguna de las jurisdicciones existen normas específicas que regulen la imposición de los tributos existentes a esta actividad.

· Los tratados bilaterales para evitar la doble imposición han venido tomando importancia, en la medida en que le proporcionan a los inversionistas extranjeros reglas claras y estables sobre ciertas materias. Salvo el tratado entre Bolivia y Argentina, que sigue el modelo del Anexo II de la Decisión 40, y el tratado entre Venezuela y Estados Unidos de América, que sigue el modelo de éste último, los demás tratados celebrados en la región siguen el modelo de la OCDE, con ciertos matices e influencia del modelo de la ONU. En nuestra opinión los esfuerzos comunitarios que se hagan en esta materia tienen que ir más allá del modelo o principio jurisdiccional que se debe adoptar, concentrándose en fijar los límites comunitarios que cada uno de los países miembros debe observar al momento de celebrar este tipo de tratados.

4.
Problemas con el crédito fiscal por impuestos pagados en el exterior

El crédito fiscal por impuestos pagados en el exterior es un mecanismo interno diseñado para evitar la doble tributación de los contribuyentes en el país de la residencia. Esta es sin lugar a duda la preocupación más importante de un inversionista extranjero. En esta materia son factores cruciales:

(i)
La naturaleza de los impuestos pagados en los Países Andinos;

(ii)
La fuente de las rentas sobre las cuales se imponen estos impuestos; y

(iii)
La tarifa de impuesto efectiva a la que se termina gravando al inversionista sobre sus rentas generadas en estas jurisdicciones.

Usualmente en materia de crédito fiscal por impuestos pagados directa o indirectamente en el exterior, países como los Estados Unidos de América han establecido una serie de limitaciones. El objetivo es evitar, de manera legítima, que este crédito fiscal consuma el impuesto a pagar sobre las rentas de fuente nacional del inversionista en el país de la residencia.

Entre otras limitaciones, las limitaciones generales más representativas pueden ser formuladas de la siguiente manera:

(i)
El crédito fiscal se limita a aquellos impuestos que por su naturaleza pueden ser catalogados como un verdadero impuesto sobre la renta, o que se establecen como sustitución al mismo (e.g., retenciones en la fuente);

(ii)
El crédito fiscal se limita a los impuestos pagados sobre las rentas que para el país de la residencia son catalogadas como de fuente extranjera; y

(iii)
El crédito fiscal se limita a una suma igual al impuesto que resultaría de aplicar la tarifa del país de la residencia al mismo ingreso que se está gravando en el país de la fuente (e.g., la tarifa general estatutaria del impuesto federal sobre la renta para las corporaciones en los Estados Unidos de América es 35%).

La consecuencia de estas limitaciones a éste crédito fiscal es el incremento efectivo de la carga tributaria, incremento que tiene que ser asumido directamente por los inversionistas en deterioro de su utilidad efectiva.

a.
La naturaleza de los impuestos pagados
En el caso de los Estados Unidos de América los únicos impuestos que dan derecho al crédito fiscal por impuestos pagados en el exterior son aquellos impuestos que tengan las mismas características del impuesto federal sobre la renta en ese país, o que se apliquen en sustitución al impuesto sobre la renta, como es el caso de la retención en la fuente para pagos hechos a beneficiarios no residentes en el país de la fuente.

Cualquier impuesto adoptado por el país de la fuente que grave ingresos brutos, la venta o transferencia de bienes, la prestación de servicios, la suscripción de documentos escritos, los movimientos de recursos a través de instituciones financieras, o el patrimonio del contribuyente generalmente no da derecho a este crédito fiscal.

b.
La fuente de las rentas gravadas en el exterior
En el caso de los Estados Unidos de América, sólo califican para este crédito fiscal los impuestos de la naturaleza antes descrita que sean pagados sobre rentas de fuente extranjera para el país de la residencia.

En este sentido la aplicación de retención en la fuente por pagos al exterior a no residentes en los Países Andinos genera potencialmente un problema de crédito fiscal.

Existen en los Países Andinos reglas que, excepcionalmente y a pesar del principio de la fuente, gravan ingresos que en sentido estricto son rentas de fuente extranjera para el país de la fuente (i.e., rentas de fuente nacional para el país de la residencia), cuando el pago lo realiza una persona o entidad domiciliada en el país de la fuente a un beneficiario no domiciliado en el país de la fuente.

c.
La tarifa efectiva del impuesto pagado
En la medida en que la tarifa efectiva del impuesto pagado en el país de la fuente sea mayor a la tarifa que se aplica al inversionista en el país de la residencia, el exceso pagado en el país de la fuente no da derecho a un crédito fiscal en el país de la residencia.

En este sentido, y tomando como ejemplo la tarifa general del impuesto federal sobre la renta para corporaciones en los Estados Unidos de América, cuando la tarifa efectiva del impuesto sobre la renta aplicada sea mayor a 35%, el inversionista se enfrenta a un problema potencial de doble tributación sobre el mismo ingreso.

Esta es tan sólo una introducción general al sistema del crédito fiscal usualmente adoptado en los países de la residencia de los inversionistas extranjeros. Sobra decir, no abarca la totalidad de limitaciones más específicas que existen en países como los Estados Unidos de América.  En nuestra experiencia hay una serie de temas que se han de considerar dentro de este ámbito, entre otros:

(i)
Jurisdicciones con tarifas efectivas altas;

(ii)
Retenciones en la fuente sobre ingresos que para el país de la residencia son de fuente nacional;

(iii)
La existencia de impuestos sobre los activos o el patrimonio del contribuyente;

(iv)
La existencia de impuestos sobre los ingresos brutos del contribuyente;

(v)
La existencia de gravámenes a los depósitos, débitos y transferencias a través de instituciones financieras; y

(vi)
La existencia de impuestos sobre la subscripción de documentos.

5.
Jurisdicciones con tarifas
 efectivas altas

Tal y como lo discutiéramos previamente, cuando el país de la fuente grave las rentas generadas en su territorio con una tarifa efectiva mayor a aquella que se aplica en el país de la residencia, se está generando un exceso de impuesto pagado en el país de la fuente para el cual potencialmente no se reconocería un crédito o descuento fiscal en el país de la residencia. La consecuencia es un incremento potencial en la carga tributaria efectiva del inversionista en perjuicio de su utilidad efectiva.

Proponer soluciones generalizadas en este tipo de situaciones es muy difícil por no decir imposible. Sin embargo, el control del gasto burocrático, sumado a mecanismos efectivos de control de la evasión, y más importante aún, evitar y deshacer la adopción de incentivos selectivos que erosionan la base gravable del impuesto sobre la renta, son tal vez los factores que permitirán en el mediano y largo plazo reducir y/o mantener una tarifa efectiva del impuesto sobre la renta que esté acorde con la tarifa promedio generalmente adoptada por otras jurisdicciones.

Adicionalmente, resulta discutible la justificación detrás de la adopción de tarifas diferenciales altas para sectores especiales, como las aplicadas en Bolivia, Ecuador y Venezuela para las empresas dedicadas a la explotación de recursos naturales no renovables.

a.
Bolivia
El impuesto sobre las utilidades de las empresas (IUE) sería el impuesto equivalente al impuesto federal sobre la renta para las corporaciones en los Estados Unidos de América.

En el régimen ordinario del IUE la tarifa estatutaria es de 25%, mas un 25% que se retiene sobre el 50% de la suma neta de las utilidades que sean remitidas a un beneficiario del exterior (i.e., una tarifa de retención efectiva de 12.5% sobre la suma neta de utilidades remitidas).

En el caso de un inversionista extranjero, la tarifa efectiva del impuesto sería de 34.375% sobre las utilidades empresariales distribuidas al inversionista del exterior. En el caso del régimen ordinario del IUE, en principio el caso Boliviano no estaría generando un problema potencial de crédito fiscal.

No obstante lo anterior, en el caso de las empresas dedicadas a la explotación de recursos naturales no renovables (i.e. minas, petróleo, etc.), existe una alícuota adicional o sobretasa especial de 25%, aplicada sobre una base gravable especial determinada de acuerdo con las normas pertinentes, que puede llegar a incrementar la tarifa efectiva del impuesto para los inversionistas de este sector por encima de la tarifa a que estos se encuentran sometidos en el país de la residencia, generándose así potencialmente el problema con el crédito fiscal que se ha descrito previamente.

b.
Colombia 

Tras la adopción de su más reciente reforma tributaria, Colombia tiene la tarifa general efectiva de impuesto sobre la renta más alta entre todos los Países Andinos. Las rentas generadas a través de sociedades se encuentran sometidas a un sólo nivel de tributación y en consecuencia son gravadas en principio al nivel de la sociedad. En caso de que la sociedad distribuya renta a los socios o accionistas no gravadas al nivel de la sociedad, el impuesto será aplicado al nivel de los socios o accionistas.

La tarifa estatutaria para las sociedades es de 35% más un 7% sobre las utilidades netas remitidas al exterior, lo cual hace que la tarifa efectiva sea de 39.55%. Para el año 2003 se encuentra vigente una sobretasa de 10% sobre el impuesto neto sobre la renta determinado para ese año gravable (impuesto neto sobre la renta después de aplicar los descuentos tributarios a que haya lugar). Esta sobretasa será reducida al 5% para los años gravables de 2004 y siguientes.

Así las cosas, la tarifa efectiva potencial de aquellos contribuyentes sin descuentos tributarios será de 42.805% para el año gravable de 2003 y de 41.1775% para los años gravables de 2004 y siguientes.

c.
Ecuador 

El régimen ordinario del impuesto sobre la renta establece una tarifa estatutaria de 25%, la cual se reduce a 15% cuando las utilidades sean capitalizadas y mantenidas hasta el 31 de diciembre del año gravable siguiente al año en que las utilidades fueron generadas.

Debido a la exención hoy en día vigente para dividendos y otras utilidades distribuidas por sociedades y otras entidades Ecuatorianas
, la tarifa efectiva del impuesto sería de 15% o 25% sobre las utilidades empresariales distribuidas al inversionista del exterior, dependiendo de si existió o no capitalización de utilidades.

En principio el caso Ecuatoriano no estaría generando un problema potencial de crédito fiscal.  Sin embargo, en el caso de las empresas dedicadas a la exploración y explotación de petróleo
, existe una tarifa especial de 44.4%, la cual se reduce a 25% cuando las utilidades sean capitalizadas en los términos antes descritos. En este caso, la tarifa efectiva del impuesto para los inversionistas de este sector puede estar por encima de la tarifa a que estos se encuentran sometidos en el país de la residencia, generándose así potencialmente el problema con el crédito fiscal que se ha descrito previamente.

d.
Perú 

El régimen de impuesto sobre la renta para personas jurídicas domiciliadas prevé una tasa de 27%, mas el impuesto a los dividendos vigente a partir del ejercicio fiscal 2003 a una tasa de 4.1% sobre dividendos y utilidades distribuidas.

En este caso la tarifa efectiva del impuesto es de 29.993% sobre las utilidades empresariales distribuidas al inversionista del exterior. Por lo tanto, en Perú no se estaría generando un problema potencial de crédito fiscal como el descrito inicialmente.

e.
Venezuela 

El régimen común del impuesto sobre la renta para sociedades y entidades asimiladas establece una tarifa progresiva que va de 15% a 34%, dependiendo del nivel de ingresos recibidos durante el año gravable.  Las rentas generadas a través de sociedades se encuentran sometidas a un sólo nivel de tributación y en consecuencia son gravadas en principio al nivel de la sociedad. En caso de que la sociedad distribuya rentas a los socios o accionistas no gravadas al nivel de la sociedad, el impuesto será aplicado a los socios o accionistas siguiendo las reglas generales para la determinación de la tarifa aplicable a sociedades.

En principio el caso Venezolano no estaría generando un problema potencial de crédito fiscal.  Sin embargo, en el caso de las empresas dedicadas a la exploración y explotación de petróleo
, y a aquellas que se dediquen a actividades relacionadas, existe una tarifa de 50%. En este caso, la tarifa efectiva del impuesto para los inversionistas de este sector puede estar por encima de la tarifa a que estos se encuentran sometidos en el país de la residencia, generándose así potencialmente el problema con el crédito fiscal que se ha descrito previamente.

6.
Retenciones en la fuente sobre ingresos de fuente nacional para el país de la residencia

En la medida en que en el sistema tributario del país de la fuente exista una norma que, excepcionalmente y a pesar del principio de la fuente, grave ingresos que stricto sensu son rentas de fuente extranjera para el país de la fuente, se está generando un problema de crédito fiscal en el país de la residencia, donde generalmente el derecho a dicho crédito sólo se da respecto de rentas catalogadas como de fuente extranjera para ese país, como en el caso de los Estados Unidos de América.

No es extraño encontrar en los Países Andinos normas que imponen una retención en la fuente sobre pagos al exterior a favor de personas o entidades no domiciliadas en el país de la fuente. En estos casos, esta retención corresponde al impuesto sobre la renta aplicado a dichas rentas. Si el ingreso sometido a retención es de fuente nacional para el país de la residencia, dicha jurisdicción no le reconocerá al inversionista un crédito tributario por los impuestos pagados en el exterior sobre estas rentas.

Este problema se presenta normalmente en la prestación de servicios desde el exterior, particularmente los servicios técnicos y de asistencia técnica.

Proponer una solución a este problema resulta virtualmente imposible sin terminar abogando por el desmote de esta retención especial, lo cual sería irreal desde la perspectiva de la actual política fiscal de los Países Andinos. Sin embargo, la adopción de una tarifa efectiva sustancialmente más baja, como en efecto se hace en la mayoría de los casos (excepto Ecuador y el caso de los servicios técnicos en Venezuela), parece ser por ahora la forma de conciliar los dos intereses. En efecto, la gran mayoría de los clientes consultados encuentran que la retención en la fuente sobre pagos al exterior a favor de personas o entidades no domiciliadas en el país de la fuente, es un mal necesario, pero lo que definitiva les afecta es las tarifas efectivas tan altas a las que se están aplicando dichas retenciones, particularmente en el caso de Ecuador, sumado a la no-posibilidad de obtener un crédito fiscal en el país de la residencia, cuando se presenta el caso aquí discutido.

a.
Bolivia 

Todo honorario pagado por un residente a un no residente, por concepto de asesoramiento técnico, financiero, comercial o de cualquier otra índole, prestado desde o en el exterior, se encuentra sometido a una retención efectiva de 12.5% (i.e., 25% sobre el 50% del pago remitido a un beneficiario del exterior). En este caso la aplicación de la retención se encuentra sujeta a la condición de que la actividad de asesoramiento tenga relación con la obtención de rentas de fuente Boliviana.

b.
Colombia 

Los servicios técnicos y de asistencia técnica prestados por un no residente, se encuentran sometidos a una tarifa única de retención en la fuente del 10%, sea que los servicios se presten en Colombia o desde el exterior.

c.
Ecuador 

El pago de honorarios por residentes Ecuatorianos a no residentes por concepto de servicios profesionales prestados desde el exterior, incluyendo servicios técnicos y de asistencia técnica, se encuentra sometido a una retención final de 25%.

d.
Perú 

Los servicios prestados en el país por un no residente están gravados con la tasa de 30% sobre el valor de los servicios. Cuando los servicios se prestan parte en el país y parte en el extranjero, incluyendo servicios técnicos, la ley peruana del impuesto sobre la renta establece una presunción según la cual 40% de los servicios se presumen prestados en el país. Esta presunción no admite prueba en contrario. La tarifa efectiva a cargo del no residente que  presta el servicio es de 12% (30% de 40%).

e.
Venezuela 

Las actividades de asistencia técnica prestadas por no residentes, en Venezuela o desde el exterior pero utilizadas en el país, están sometidas a una tarifa máxima efectiva de retención en la fuente de 10.2% (i.e., 30% de utilidad presunta gravada a la tarifa máxima de 34%). Los servicios técnicos se encuentran sometidos a una tarifa máxima efectiva de retención en la fuente de 17% (i.e., 50% de utilidad presunta gravada a la tarifa máxima de 34%). 

7.
Impuestos al activo o sobre el patrimonio

La existencia de un impuesto al activo, sea que este haya sido adoptado como un impuesto independiente del impuesto sobre la renta ó, en su modalidad más común, como una forma de determinar un impuesto mínimo presunto sobre la renta, ha sido visto por el Servicio Federal de Rentas Fiscales de los Estados Unidos de América
 como una forma de imposición no comparable con el impuesto federal sobre la renta. En consecuencia, en este país las sumas canceladas por este concepto no dan derecho al inversionista de tomar un crédito fiscal, tal y como se explicó anteriormente.

El problema que aquí se presenta es mucho más claro en el caso de la adopción independiente de un impuesto al activo, que cuando dicho gravamen es adoptado como una forma alternativa de determinar un “impuesto mínimo de renta”. Ambas modalidades tienen como principio la determinación de una carga tributaria en función del nivel de activos poseídos por el contribuyente al cierre de un período específico. En consecuencia, su naturaleza no corresponde a la naturaleza de un impuesto sobre las rentas netas del contribuyente. Por esta razón el Servicio Federal de Rentas Fiscales de los Estados Unidos de América ha sido reacio a reconocer, a los contribuyentes en ese país, un crédito fiscal por el impuesto a los activos pagado en el exterior.

El caso más analizado y discutido en Estados Unidos de América ha sido el caso Mexicano. En este caso, el socio director de nuestro grupo de práctica fiscal Latinoamericana en Chicago
 jugó un papel importante en la modificación del régimen del impuesto al activo en México y en la posterior obtención de un pronunciamiento favorable
, del Servicio Federal de Rentas Fiscales de los Estados Unidos de América, sobre la viabilidad de las modificaciones adoptadas en la legislación Mexicana para reducir el impacto económico de este problema para el inversionista.

A continuación analizamos brevemente el régimen adoptado por cada uno de los Países Andinos y su efecto respecto del crédito fiscal en el país de la residencia por impuestos pagados en el exterior.

a.
Bolivia 

Hoy en día el régimen tributario Boliviano no contempla un impuesto a los activos o al patrimonio (neto o líquido) del contribuyente, ni en forma independiente, ni como un método alternativo a la determinación de una base gravable presuntiva del impuesto sobre la renta. Dicho mecanismo fue eliminado a partir del 1 de enero de 1995.

b.
Colombia 

En el caso Colombiano se ha adoptado el patrimonio líquido
 del contribuyente como un criterio para establecer una renta líquida especial (base gravable mínima) para la determinación de un impuesto sobre la renta mínimo a pagar. Esta base gravable mínima será igual al 6% del patrimonio líquido del contribuyente al último día del ejercicio gravable inmediatamente anterior (i.e., 31 de diciembre del año calendario anterior al año gravable).

A la base gravable mínima así determinada, se le aplica la tarifa del impuesto sobre la renta que corresponda (i.e., en el caso de las sociedades y demás entidades asimiladas, la tarifa estatutaria a aplicar será 35%). En consecuencia, si se mira en términos de impuesto al activo neto en la región, Colombia tiene una de las tarifas efectivas más altas de los Países Andinos (i.e., 2.1% - 110% más alta que la que se aplica en Venezuela y 40% más alta que la tarifa máxima que se aplica en Perú)
.

El exceso de renta presuntiva determinada en la forma antes descrita podrá ser acreditado contra renta líquida gravable de los 5 períodos gravables siguientes. Este exceso no sólo no daría derecho a un crédito fiscal en el país de la residencia por impuestos pagados en el exterior, sino que además estaría reduciendo potencialmente el crédito fiscal por impuesto sobre la renta que el inversionista pague en Colombia por los períodos gravables en que se aplique el exceso para disminuir la renta líquida gravable del contribuyente.

En el caso Colombiano es clara la necesidad de adoptar un sistema de devolución teórica del impuesto pagado con base en la renta presuntiva, aplicable al impuesto “ordinario” sobre la renta de años posteriores, similar al adoptado hoy en día por México, el cual mejoraría la situación del inversionista en el país de la residencia, permitiéndole un aumento potencial del crédito fiscal por impuestos pagados en el exterior, sin afectar el recaudo en Colombia.

c.
Ecuador 

El impuesto sobre los activos totales es un gravamen municipal que afecta, entre otros contribuyentes, a sociedades y otras entidades desarrollando una actividad industrial, comercial o de servicios en el territorio de un municipio. Su tarifa es de 0.15% y la base gravable está constituida por el valor total de los activos
 a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al período gravable.

Este impuesto, definido en la forma como lo hace la legislación interna Ecuatoriana, claramente se encuentra dentro de aquellos que potencialmente no daría derecho a un crédito fiscal en el país de la residencia por impuestos pagados en el exterior.

d.
Perú 

El impuesto extraordinario a los activos netos, eliminado en 1999, ha sido adoptado nuevamente bajo una modalidad distinta que rige a partir del 1 de enero de 2003.

Esta modalidad funciona como un “Anticipo Adicional del Impuesto a la Renta”
. Su tarifa es progresiva y va desde 0.25% hasta 1.50%, dependiendo del valor neto
, ajustado por inflación, de los activos del contribuyente a 31 de diciembre del año anterior al gravable.

En el caso Peruano el anticipo adicional liquidado por el contribuyente puede ser llevado como un crédito contra los pagos a cuenta del régimen general del impuesto sobre la renta liquidado y pagado por el contribuyente por el mismo período gravable o por períodos posteriores. En caso de que para un período gravable el anticipo adicional sea mayor al impuesto sobre la renta liquidado por el contribuyente, y no haya lugar a devolución de acuerdo con las normas aplicables, el exceso del anticipo cancelado no daría derecho a un crédito fiscal en el país de la residencia por impuestos pagados en el exterior.

Excepcionalmente, para el ejercicio fiscal 2003, mediante Decreto Supremo se podrá reducir hasta en un 30% el monto de este anticipo para aquellos contribuyentes cuyo monto total de activos netos no supere de 4,838 UIT
 (aproximadamente US$ 4,200,000). Asimismo, existe la posibilidad para que los contribuyentes soliciten a la Administración Tributaria la suspensión del pago de este anticipo, a partir del vencimiento del primer semestre del ejercicio fiscal 2003, y por los siguientes meses del ejercicio, siempre que su balance acumulado, formulado el último día calendario del mes anterior al de su solicitud, arroje pérdida tributaria.

e.
Venezuela 

El impuesto a los activos empresariales (IAE) es un gravamen impuesto a todas aquellas entidades que son contribuyentes del impuesto sobre la renta. Su tarifa es de 1% y la base gravable está constituida por el promedio anual simple del valor neto de los activos gravables
 del contribuyente para el respectivo período gravable (i.e., el valor neto al inicio del período gravable más el valor neto al finalizar el año gravable, dividido por 2).

En el caso Venezolano el impuesto sobre la renta liquidado y pagado por el contribuyente se puede llevar como un descuento del IAE. En caso de que para un período gravable el IAE sea mayor al impuesto sobre la renta liquidado por el contribuyente, el exceso puede ser llevado como un descuento tributario hasta por 3 períodos gravables a partir del período en que se generó dicho exceso.

Este impuesto, definido en la forma como lo hace la legislación interna Venezolana, claramente se encuentra dentro de aquellos que potencialmente no daría derecho a un crédito fiscal en el país de la residencia por impuestos pagados en el exterior, específicamente en la proporción correspondiente al exceso generado en aquellos períodos gravables en que el IAE sea mayor al impuesto sobre la renta liquidado por el contribuyente.

8.
Impuestos sobre ingresos brutos

Siguiendo con el tema de la naturaleza de los impuestos pagados como una de las limitaciones al crédito fiscal en el país de la residencia, la adopción de un impuesto que grave los ingresos brutos del contribuyente genera un problema al inversionista en la medida en que un impuesto de esta naturaleza no califica como un impuesto sobre la renta propiamente dicho y, por ende, no daría derecho a crédito o descuento fiscal por impuestos pagados en el exterior.

En este sentido, e independientemente de la posibilidad que exista en el país de la residencia o de la fuente de tomar una deducción por el pago de este tipo de impuestos, la imposibilidad de tomar un crédito fiscal por este concepto en el país de la residencia incrementa la carga tributaria efectiva del inversionista. El incremento efectivo es menor en aquellos casos en que el impuesto pagado es deducible, bien sea en el país de la fuente o en el país de la residencia.

a.
Bolivia 

El impuesto a las transacciones (IT) grava el ejercicio de cualquier
 actividad de industria, comercio y prestación de servicios en territorio Boliviano. El sujeto pasivo de este impuesto es toda persona o entidad que desarrolle dichas actividades, y su base gravable está constituida por los ingresos brutos del contribuyente en el período gravable correspondiente. La tarifa general de este gravamen es de 3%.

El impuesto sobre las utilidades de las empresas (IUE) efectivamente pagado por el contribuyente durante el año gravable inmediatamente anterior, puede ser acreditado contra el IT. En consecuencia, para el inversionista extranjero no se estaría generando un problema con su crédito fiscal en el país de la residencia, siempre y cuando su IUE sea mayor al IT. En el caso contrario, es decir, cuando el IT sea mayor al IUE, el exceso no daría derecho al inversionista a obtener un crédito fiscal en el país de la residencia, por impuestos pagados en el exterior.

b.
Colombia 

En Colombia el caso sería el del impuesto de Industria y Comercio. Este es un impuesto local (i.e., del nivel municipal) que grava el ejercicio de toda
 actividad industrial, comercial y de servicios desarrollada en la jurisdicción municipal. La tarifa de este gravamen varia según la jurisdicción municipal de que se trate y la naturaleza de la actividad desarrollada, dicha tarifa está entre 0.3 y 1.1%.

Diferente al caso Boliviano, en Colombia no se contempla la posibilidad de un crédito fiscal entre el impuesto de industria y comercio y el impuesto sobre la renta, aunque es preciso mencionar que el impuesto de industria y comercio efectivamente pagado por un contribuyente durante el año gravable, es deducible en un 80% para efectos del impuesto sobre la renta.

No obstante lo anterior, el problema del crédito fiscal en el país de la residencia sigue latente, por cuanto este impuesto como tal no da derecho a dicho crédito y, en cuanto a su parte deducible en Colombia, el potencial de recuperación por cada dólar de impuesto pagado se limita al porcentaje de la tarifa del impuesto sobre la renta.

c.
Ecuador 

Es nuestro entendimiento que, por lo menos en el nivel nacional de tributación, no existe hoy en día en Ecuador un impuesto cuya base gravable sea los ingresos brutos del contribuyente.

d.
Perú 

En el Perú existe el Impuesto de Licencia Municipal que grava el ejercicio de actividades comerciales e industriales en la jurisdicción de un municipio. La tasa varía según el municipio de que se trate y se determina en función del área ocupada y el tipo de actividad.

Este tributo es anual y en principio no da derecho al inversionista a obtener crédito fiscal en el país de la residencia.

e.
Venezuela 

En Venezuela el impuesto correspondiente sería el impuesto de Patente Municipal de Industria y Comercio. Este es un impuesto local (i.e., del nivel municipal) que grava el ejercicio de actividades
 industriales y de negocios en la jurisdicción de un municipio. La tarifa de este gravamen varia según la jurisdicción municipal de que se trate y la naturaleza de la actividad desarrollada. Dicha tarifa está entre 0.25 y 10%; en la mayoría de los casos la tarifa no es mayor a 2%.

Debido a su naturaleza, este impuesto no daría derecho al inversionista a obtener un crédito fiscal en el país de la residencia, por impuestos pagados en el exterior, incrementándose con el mismo su carga tributaria efectiva.

9.
Gravámenes a transacciones realizadas a través de instituciones financieras

En el mismo sentido en el que se ha discutido la existencia de impuestos sobre los ingresos brutos del contribuyente, nos encontramos con un problema similar ante la tendencia a adoptar impuestos que gravan el flujo monetario a través de entidades financieras.

Estos impuestos han sido vistos como una solución rápida y efectiva a la situación deficitaria de algunos países Latinoamericanos. Sin embargo, está claro que este tipo de impuestos son antitécnicos y no consultan la capacidad contributiva de los sujetos pasivos. Por lo tanto, son reprochables desde el punto de vista de la equidad del sistema tributario.

Habrá quienes aboguen por las supuestas virtudes para el fisco de un impuesto de esta naturaleza. Respetuosamente nosotros nos apartamos de esa posición. Por el contrario, en nuestra experiencia la reacción generalizada entre los inversionistas es de rechazo a este tipo de impuestos, por considerar que carecen de toda razonabilidad. En este caso y en nuestra opinión, la única solución es su desmonte como un impuesto independiente. Después de todo éstos son impuestos que en sus orígenes fueron adoptados con carácter de temporalidad. Es innegable la efectividad del recaudo que se puede lograr a través del sistema financiero. Pero en lugar de un gravamen independiente, se debería considerar la posibilidad de transformar estos “impuestos” en un mecanismo de recaudo anticipado del impuesto sobre la renta, 100% descontable del impuesto a cargo del contribuyente.

Al igual que en el caso de los impuestos sobre ingresos brutos, los impuestos sobre operaciones realizadas a través de instituciones financieras generan un problema al inversionista porque no dan derecho a crédito (descuento) fiscal por impuestos pagados en el exterior.

a.
Bolivia 

Entendemos que no existe en el sistema tributario vigente un impuesto de éstas características.

b.
Colombia 

El gravamen a los movimientos financieros es un impuesto de las características antes descritas que grava todo retiro o transferencia de recursos poseídos en cuentas corrientes o de ahorro abiertas en instituciones financieras Colombianas. La base gravable es el valor bruto del retiro o transferencia y la tarifa aplicada es de 0.3%.

c.
Ecuador 

El impuesto a las operaciones de crédito en moneda nacional y el impuesto para la sociedad de lucha contra el cáncer son dos impuestos vigentes en Ecuador. De cierta manera están cubiertos por el espectro del tributo descrito al comienzo de esta sección. Dada la naturaleza y forma en que estos dos impuestos operan, es discutible hasta que punto afectan realmente a los inversionistas extranjeros. La respuesta es que si en la medida en que las empresas receptoras de la inversión realicen operaciones locales de crédito en moneda nacional.

Como su nombre lo indica, el impuesto a las operaciones de crédito en moneda nacional grava exclusivamente las operaciones de crédito denominadas en moneda ecuatoriana. Las tarifas de este impuesto son 1% o 2%, dependiendo del plazo otorgado para el pago del crédito. La base gravable la constituye el valor del capital desembolsado por la entidad acreedora, que debe retener en su totalidad el impuesto a pagar por el sujeto pasivo (i.e., el deudor).

El impuesto para la sociedad de lucha contra el cáncer es un impuesto adicional de destinación específica, con las mismas características del impuesto a las operaciones de crédito en moneda nacional y con una tarifa de 0.6%.

d.
Perú 

Entendemos que no existe en el sistema tributario vigente un impuesto de éstas características.

e.
Venezuela 

El impuesto al débito bancario grava todo débito o transferencia de recursos poseídos en cuentas u otro tipo de depósitos en instituciones financieras Venezolanas. La base gravable es el valor bruto del retiro o transferencia y la tarifa aplicada fue recientemente incrementada de 0.75% a 1%.

10.
Impuestos sobre la suscripción de documentos

Al igual que en los casos anteriores, la limitación del crédito fiscal en el país de la residencia a aquellos impuestos pagados en el exterior comparables al impuesto sobre la renta es causa del problema que los inversionistas enfrentan al verse sometidos a un impuesto cuyo hecho generador es la simple suscripción y expedición de documentos, celebración de contratos o adquisición de obligaciones.

Estos impuestos de naturaleza documental, usualmente denominados impuestos de timbre, son gravámenes que hacen más gravosa la carga tributaria efectiva del inversionista extranjero, que se ve potencialmente afectado por este tipo de impuestos, inclusive sin tener una presencia fiscal en la jurisdicción imponiendo este gravamen.

a.
Bolivia 

Desde 1995 el legislador derogó el impuesto de timbre.

b.
Colombia 

El impuesto de timbre en Colombia grava la suscripción de documentos públicos y privados
 en los que se hagan constar la constitución, existencia, modificación, cesión o terminación de obligaciones que causen efectos en Colombia, independiente del lugar en el que el documento sea suscrito, siempre y cuando la cuantía de las obligaciones incorporadas en el documento gravado supere la cuantía mínima establecida por la ley
. La base gravable es el valor de las obligaciones incorporadas en el documento y la tarifa del impuesto es 1.5%.

c.
Ecuador 

Sin perjuicio de la existencia de ciertos impuestos de registro de documentos en el Ecuador, es nuestro entendimiento que no existe un impuesto que se cause sobre la suscripción de documentos como hecho generador.

d.
Perú 

Es nuestro entendimiento que no existe un impuesto que se cause sobre la suscripción de documentos como hecho generador.

e.
Venezuela 

En el caso de Venezuela la Ley de Timbre fiscal establece (i) una tasa fija o variable que se cobra por la expedición de ciertos documentos oficiales, y (ii) un impuesto de timbre de 1% sobre ciertos documentos.

El impuesto de 1% aplica sobre todo pagaré bancario y sobre las letras de cambio libradas o descontadas por bancos y otras instituciones financieras domiciliadas en Venezuela. Este impuesto también aplica sobre órdenes de pago emitidas a favor de contratistas por la ejecución de obras y servicios prestados al sector público, que sean superiores a cierta cantidad mínima ajustable anualmente.

11.
Ausencia de normas para determinar el ingreso bruto directamente relacionado con la actividad efectivamente desarrollada por una sucursal o establecimiento permanente

Esta es una discusión relativamente difícil y en nuestra experiencia poco explorada, particularmente en el caso de los Países Andinos. No nos referimos en esta sección a normas para determinar el ingreso neto de la sucursal y que permiten la deducción de los costos y gastos relacionados con su actividad económica; nos referimos a normas para determinar el ingreso bruto efectivamente vinculado a la actividad desarrollada por la entidad local que permitan excluir, en la determinación de la base gravable, la porción del ingreso bruto recibido por la entidad local pero atribuible a la actividad desarrollada por la casa matriz en el exterior.

Si se revisa, los regímenes impositivos de las sucursales y establecimientos permanentes de los Países Andinos, no existen normas de carácter general que traten esta posibilidad en forma expresa y exhaustiva. En todos los casos se termina remitiendo al tratamiento general aplicable a las sociedades domésticas. Excepción hecha de las excepciones limitadas que existen en Venezuela y Bolivia, y que se comentan más adelante en este artículo.

Así las cosas, aplicando las normas generales de cada jurisdicción, una sucursal o establecimiento permanente termina liquidando y pagando su impuesto sobre la renta sobre la base gravable determinada en función del 100% del ingreso bruto recibido por la sucursal o establecimiento permanente. Desde el punto de vista del país de la fuente este resultado es perfectamente razonable. Desde el punto de vista del inversionista y del país de la residencia, la pregunta es: Por que se ha de determinar la utilidad neta gravable de la sucursal con base en el 100% del ingreso bruto recibido? Naturalmente, la respuesta que salta de inmediato a la mente es porque ha sido la actividad de la sucursal la que ha generado dicho ingreso.

Esta respuesta, aunque cierta, no es absoluta. Existen ocasiones, más comunes de lo esperado, en que la actividad realizada por la sucursal es tan sólo una parte de la actividad económica generadora de su ingreso.  Así las cosas, los inversionistas se preguntan con frecuencia: Que hacer para reflejar dicha participación en la actividad económica, y que el ingreso bruto atribuido a la sucursal, corresponda efectiva y proporcionalmente a la actividad por ella realizada, distribuyendo para efectos impositivos entre la sucursal y la casa matriz el 100% del ingreso bruto?

En ninguno de los Países Andinos existe un conjunto de normas internas claras que permita hacer dicha distribución en forma expresa, excepción hecha de las excepciones limitadas que existen en Venezuela y Bolivia.

En consecuencia, a pesar de que en ocasiones el ingreso bruto recibido por la sucursal es el resultado de una actividad económica desarrollada en un 90% por la casa matriz en el país de la residencia u otras jurisdicciones, y en un 10% desarrollada por la sucursal en el país de la residencia, el 100% de la utilidad resulta gravado en el país de la fuente.

Ante la ausencia de normas que permitan dicha distribución proporcional, los inversionistas recurren a la implementación de cargos cruzados entre la casa matriz y su sucursal o establecimiento permanente. Pero en todas las jurisdicciones analizadas, existen ciertas limitaciones en la deducción de este tipo de pagos, así como en ocasiones dichos pagos se someten a retenciones en la fuente que terminan por incrementar la carga tributaria efectiva del contribuyente.

Antes de terminar nuestra discusión sobre este tema, es importante resaltar las excepciones, antes mencionadas, que confirman la necesidad de pensar en la viabilidad y conveniencia de la adopción de normas en este sentido.

En Venezuela, la normas aplicables establecen que las personas jurídicas con un establecimiento permanente (incluidas las sucursales) en Venezuela, sólo estarán gravados en dicho país sobre sus rentas de fuente nacional o extranjera atribuibles a su establecimiento permanente. La pregunta en este caso es hasta que punto existen normas claras que permitan excluir de la base gravable parte de los ingresos recibidos por el establecimiento permanente, pero atribuibles a la actividad desarrollada por la persona jurídica en el exterior?

En Bolivia, exclusivamente para ciertas actividades económicas
, cuando la actividad sólo se desarrolla en parte en Bolivia a través de una sucursal, agencia o establecimiento, se presume, sin que se admita prueba en contrario, que el 16% del ingreso bruto de la sucursal, agencia o establecimiento permanente es de fuente Boliviana. El restante 84% se considera de fuente extranjera y por lo tanto no sometido al IUE en dicha jurisdicción.

De esta manera, en Bolivia se reconoce que ciertas actividades económicas cuyas utilidades pueden quedar registradas en una entidad local (e.g., una sucursal), generan dicha utilidad como resultado de la actividad combinada de la entidad local y su casa matriz en el exterior. En consecuencia, la utilidad neta generada por dicha actividad no puede ser gravada en un 100% en cabeza de la sucursal.

12.
Acuerdos sobre precios de transferencia

Una de las mayores preocupaciones de empresas multinacionales haciendo negocios en múltiples jurisdicciones, es la existencia y alcance de normas sobre precios de transferencia entre partes relacionadas.  Una de las preguntas más frecuentes sobre este tema es si existe la posibilidad de suscribir acuerdos sobre precios de transferencia con las autoridades de impuestos en las jurisdicciones involucradas.

Los APAs o acuerdos anticipados (o avanzados) sobre precios de transferencia permiten a los contribuyentes, en aplicación de las normas sobre precios de transferencia, determinar de manera anticipada y para efectos impositivos el precio o margen de utilidad de las diferentes operaciones que realicen con sus partes relacionadas.

Hasta hace relativamente poco la respuesta generalizada en los Países Andinos era negativa. Hoy en día la situación ha cambiado. Venezuela, Perú y Colombia (el caso más reciente), permiten la celebración de este tipo de acuerdos.

Bolivia y Ecuador no contemplan en su régimen tributario dicha posibilidad, tal vez como consecuencia de la ausencia de un cuerpo normativo moderno sobre este tema. Desafortunadamente las normas vigentes en estas dos jurisdicciones son escasas, rudimentarias e insuficientes para regular esta materia. Dichas normas son en cierto sentido similares a las previstas por Colombia, Perú y Venezuela con anterioridad al giro, relativamente reciente, que se dio en estas jurisdicciones para modernizar las normas sobre esta materia.

En las consultas hechas a clientes este fue un punto mencionado reiteradamente. La preocupación del inversionista extranjero no está en que existan normas que pongan límites a este tipo de transacciones entre partes relacionadas. Su preocupación está en que dichos limites no sean estandarizados y que no estén de acuerdo con los límites que enfrentan en otras jurisdicciones del mundo. Dicha falta de homogeneidad genera para ellos complicaciones en la administración de transacciones entre partes relacionadas y un incremento de los gastos en que se tiene que incurrir para estos efectos (e.g., el sólo costo de tener que practicar un estudio diferente que siga criterios que se aparten de los fijados por la OCDE).

Adicionalmente, se ve con preocupación la adopción de normas modernas sobre precios de transferencia sin el acompañamiento de una modificación estructural al sistema tributario que establezca límites a la aplicación de normas existentes, cuya aplicación sería contradictoria con la adopción de un régimen moderno de precios de transferencia.

Por ejemplo, las normas que limitan la deducción de pagos entre partes relacionadas deben ser derogadas o modificadas. Si el objetivo de las normas sobre precios de transferencia es precisamente permitir establecer los parámetros de mercado dentro de los cuales pagos entre partes relacionadas son deducibles, la aplicación de una norma que en todo caso limite la deducción del pago resulta contradictoria.

13.
Normas limitadas sobre reorganizaciones corporativas libres de impuestos

Las reorganizaciones corporativas son un fenómeno cada vez más común y constituyen una herramienta necesaria para los inversionistas. Pero si se revisa el régimen tributario interno de los Países Andinos en busca de las normas que regulan el tema sobre reorganizaciones corporativas libres de impuestos, encontramos que en todos los casos dichas normas son escasas y no regulan la materia de una manera clara y exhaustiva.

Adicionalmente, típicamente las alternativas de reorganización contempladas por dichas normas se encuentran exclusivamente limitadas a las fusiones estatutarias y divisiones (o escisiones) estatutarias de sociedades, restringiendo en exceso las alternativas que tiene el contribuyente para reorganizar sus entidades, activos y actividades, sin que se genere un efecto impositivo no deseado.

En Venezuela, este tratamiento sólo cubre expresamente el caso de la fusión, más no el de la escisión. Perú limita dicho tratamiento a las fusiones y escisiones, al igual que Bolivia, que además extiende dicho tratamiento expresamente a la transformación de sociedades. Tal vez Ecuador es el caso que en materia de impuesto sobre la renta contempla indirectamente hipótesis de reorganización más allá de la fusión y escisión, extendiendo dicho tratamiento a las transferencias generadas en la adquisición de una sociedad por otra sociedad.  Colombia por vía de interpretación también ha ampliado el tratamiento libre de impuestos al intercambio de participaciones (acciones o cuotas sociales) en una sociedad por participaciones de otra sociedad. Algo similar ocurre en Bolivia, pero exclusivamente para efectos del IVA, extendiendo en abstracto el beneficio a todas las ventas o transferencia de un “proceso de reorganización”.

Se debería contemplar la posibilidad de estudiar y ampliar el catalogo normativo de casos de reorganizaciones libres de impuestos, naturalmente cuidando que los nuevos casos contemplados correspondan a casos en que la propiedad de las inversiones de capital no cambia efectivamente de titular. También se deberá tener cuidad de limitar dichos casos a aquellos en que no se justifica que se causen impuestos sobre la transferencia de bienes, derechos, obligaciones y otros conceptos.

Para estos efectos, es importante que las nuevas normas adopten límites apropiados para evitar el abuso de estas figuras, límites que siguiendo la tendencia en otros países, pueden establecerse en función de la permanencia de la inversión de capital por cierto tiempo mínimo después de perfeccionada la reorganización, y en función de la continuidad de las actividades económicas desarrolladas antes de la reorganización.

14.
Ausencia de normas tributarias sobre comercio electrónico

Una de las consecuencias de las tendencias actuales de globalización económica, sumada a la rapidez con que se han desarrollado y generalizado el uso de la Internet, es el auge del comercio electrónico. La Internet le permite a sus usuarios buscar y hacer negocios más allá de las fronteras de su país de residencia, sin tener, en la mayoría de las ocasiones, que establecer una presencia física en las jurisdicciones a cuyo mercado tienen acceso gracias a este medio.

Es característica común de los sistemas tributarios de los Países Andinos, y de otros países en Latinoamérica, la ausencia de normas específicas que regulen la imposición de los tributos actualmente existentes en cada jurisdicción al escenario del comercio electrónico.

Lo anterior refleja que la posición adoptada por los Países Andinos en esta materia es la de mantener el status quo, pretendiendo aplicar al comercio electrónico las reglas comunes actualmente vigentes, en lugar de regular la materia expresamente.

Esta posición adoptada por los Países Andinos realmente genera problemas, ya que la aplicación de estas normas al tema del comercio electrónico resulta imperfecta y deja muchos interrogantes por resolver, ya que ignora los temas y dificultades específicas que se derivan de esta forma de comercio, tales como:  presencia fiscal en el país de la fuente;  fuente del ingreso;  la aplicación, control y recaudo de retenciones en la fuente, IVA y otros impuestos.

La adopción de normas especiales en este tema no implica necesariamente, como erróneamente se podría llegar a pensar, la adopción de un cuerpo normativo independiente y especializado sobre la materia. Lo que sí se debe considerar por hacer, es la revisión y ajuste del conjunto normativo que regula los impuestos vigentes en cada jurisdicción.

15.
La estabilidad del régimen tributario interno y la red de tratados para evitar la doble tributación

Uno de los fenómenos y a la vez preocupaciones más comunes en Latinoamérica es la creciente falta de permanencia de las normas adoptadas en materia tributaria. Este factor no es ajeno a los Países Andinos y responde a la necesidad de cerrar la brecha deficitaria entre ingreso y gasto público, a través de la adopción de nuevos impuestos, algunos con supuesto carácter temporal, la ampliación gradual de las bases gravables, y en ocasiones el incremento de las tarifas de los tributos ya existentes.

El problema está en que estas reformas se han vuelto demasiado frecuentes, generando en el inversionista extranjero incertidumbre sobre las reglas del juego que en materia tributaria ha de enfrentar al desarrollar negocios a largo plazo en estas jurisdicciones.

Colombia y Venezuela adoptaron durante cierto período la posibilidad de que los contribuyentes y las autoridades tributarias celebraran acuerdos de estabilidad tributaria, garantizándose ciertas condiciones a cambio del pago de impuestos a una tarifa mayor. Enhorabuena, dicha alternativa fue derogada en Colombia. En Venezuela aunque permanece vigente, es nuestro entendimiento que poco se ha utilizado.

En nuestra opinión los acuerdos de estabilidad tributaria no son la mejor alternativa. Los Países Andinos deben considerar hacer una revisión estructural a sus sistemas tributarios que les permita no sólo adoptar soluciones duraderas, sino además su modernización.

Los tratados bilaterales para evitar la doble tributación son una de las herramientas esenciales para proporcionar a los inversionistas reglas claras y la estabilidad que hoy les preocupa.

El comienzo de la experiencia de los Países Andinos en materia de doble tributación internacional suena ya lejano. El resultado de dicho esfuerzo comunitario fue la adopción en 1971 de la Decisión 40 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena.

En esta decisión se adoptaron dos anexos. El Anexo I constituye un acuerdo multilateral para evitar la doble tributación internacional entre los Países Andinos. El Anexo II es el modelo de tratado bilateral que los Países Andinos se comprometieron a seguir en la celebración de tratados en esta materia con países no miembros de la comunidad. Ambos anexos son orientados por el principio de la fuente.

En el caso del Anexo I, la verdad es que dicho acuerdo constituye una herramienta importante en materia de planeación regional. Sin embargo, el verdadero beneficio sólo se podrá medir en función del monto de las inversiones directas de capital entre países miembros.

En el caso del Anexo II, la verdad es que la Decisión claramente no ha funcionado. La adopción radical del principio de la fuente ha llevado, en opinión del autor, a que los países desarrollados, miembros de la OCDE o que adscriben al principio de la residencia, busquen siempre seguir el modelo de esta última organización.

Al analizar la red de tratados existente en los Países Andinos, no es difícil concluir que el modelo que claramente ha predominado en la negociación y celebración de estos tratados es el modelo de la OCDE, con ciertos matices e influencia del modelo de la ONU. El modelo del Anexo II de la Decisión 40 sólo ha sido utilizado una vez, en el caso del tratado entre Bolivia y Argentina.

En este sentido es apenas obvio preguntarse si la Comunidad Andina debe o no retomar este tema y adoptar una nueva posición que reconozca esta realidad, adoptando nuevos compromisos.

La respuesta naturalmente es afirmativa. Los nuevos compromisos que se adopten en este renovado esfuerzo comunitario deben ir más allá de lo formal. Es necesario dejar de concentrarse exclusivamente en que modelo o principio seguir. Sea o no un modelo diferente, sea el principio orientador el de la fuente o el de residencia, lo cierto es que la experiencia muestra que lo importante en la negociación de tratados sobre esta materia es el compromiso y distribución del recaudo tributario entre las dos jurisdicciones partes de un tratado.

En nuestra opinión el nuevo esfuerzo comunitario sobre esta materia deberá estar enfocado en definir y establecer los límites comunitarios que cada uno de los países miembros debe observar en materia de tarifas, establecimiento permanente y otros temas normalmente tratados en la negociación de este tipo de tratados.  Sólo de esta manera se logrará establecer la neutralidad regional que en esta materia buscaba garantizar la adopción del Anexo II de la Decisión 40.

El proceso de negociación de un tratado en esta materia es la representación práctica de la confrontación y dinámica teóricas entre el principio de la fuente y el de la residencia. En este proceso, una posición absoluta en favor de uno u otro extremo se traduce en la falta de compromiso y de voluntad para negociar un tratado sobre esta materia. Es por eso que, en nuestra opinión, más allá de la forma que se adopte, lo importante es definir los límites del sacrificio fiscal que cada parte está dispuesta a aceptar.

Además de la Decisión 40 de 1971 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, existen en los Países Andinos los siguiente tratados bilaterales para evitar la doble tributación internacional:

a.
Bolivia (7) 

Alemania, Argentina, España, Francia, Reino Unido y Suecia. Adicionalmente, existe un tratado entre Bolivia y Estados Unidos de América para evitar doble tributación, exclusivamente sobre rentas generadas en actividades de transporte internacional.

b.
Colombia (8) 

Alemania, Argentina, Brasil, Chile, Estados Unidos de América, Francia
, Italia y Venezuela. Estos tratados en su totalidad se limitan a las rentas generadas en las actividades de transporte internacional. Ninguno de ellos tiene el alcance general del Anexo II de la Decisión 40 o de los modelos de la OCDE y de la ONU.

Colombia es el único país de la Comunidad que ha permanecido reacio a la celebración de tratados de alcance general para evitar la doble tributación (i.e., del tipo de los tratados previstos en el Anexo II de la Decisión 40 o de los modelos de la OCDE y de la ONU).  La razón es difícil de precisar, pero tal vez radique en la falta de certeza del costo versus el beneficio que la celebración de estos tratados le podría traer al país, sumado a una situación económica que hoy en día tolera poco sacrificio fiscal.

No obstante lo anterior, para Colombia sería importante:

(i)
Conformar un equipo económico técnicamente calificado que mida exactamente cual sería el sacrificio fiscal potencial que realmente estaría enfrentando en cada una de las rentas que normalmente se regulan en un tratado de esta naturaleza.

(ii)
Con base en los resultados de dicho estudio, se deberán definir los límites de negociación aceptables en materia de tarifas, establecimiento permanente y otros temas normalmente tratados en la negociación de este tipo de tratados.

(iii)
Conformar un segundo equipo de personas destacadas y competentes en el ámbito tributario nacional, con experiencia en el análisis y aplicación de este tipo de tratados y en los aspectos internacionacionales tributarios relacionados, con el fin de garantizar la debida representación de los intereses nacionales en este tipo de negociaciones. Naturalmente, esta “Comisión” debe tener cierto carácter de permanencia para dar así continuidad y uniformidad a dichos intereses.

c.
Ecuador (13) 

Alemania, Brasil, Bélgica
, Canadá, Chile
, España, Francia, Italia, México, Rumania y Suiza. Adicionalmente, existen tratados con Alemania y Argentina para evitar doble tributación, exclusivamente sobre rentas generadas en actividades de transporte marítimo internacional.

d.
Perú (6) 

Canadá
, Chile
 y Suecia. Adicionalmente, existen tratados con Argentina, España
 y Estados Unidos de América
 para evitar doble tributación, exclusivamente sobre rentas generadas en actividades de transporte internacional.

e.
Venezuela (33) 

Alemania, Barbados, Bélgica, Canadá, China
, República Checa, Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia, Indonesia, Italia, México, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, Suecia, Suiza y Trinidad y Tobago. Adicionalmente, existen tratados para evitar doble tributación, exclusivamente sobre rentas generadas en actividades de transporte internacional, con Alemania, Argentina (aéreo), Bélgica, Brasil (aéreo), Canadá, Chile, Colombia, España, Estados Unidos de América, Francia, Italia (dos, uno para transporte aéreo y otro para transporte marítimo), Países Bajos y Trinidad y Tobago.

El tratado entre Venezuela y Estados Unidos de América sigue el modelo propio adoptado para estos efectos por Estados Unidos de América.

*

*

*
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� Es importante anotar que en algunas de las jurisdicciones analizadas se habla de tasa y no de tarifa, al referirse a la “magnitud establecida en la ley que, aplicada a la base gravable, sirve para determinar la cuantía del tributo [Definición de tarifa encontrada en: Bravo Arteaga, Juan Rafael. “Nociones Fundamentales de Derecho Tributario”, Ediciones Rosaristas, 2a ed., Colombia (1997).].


� En el caso de sucursales Ecuatorianas de sociedades extranjeras, el beneficio a las utilidades opera por vía de un crédito fiscal por el impuesto sobre la renta pagado en el nivel de la sucursal, y no en virtud de una exención propiamente dicha.


� Contrario a lo que sucede en el caso Boliviano, el régimen especial de impuesto sobre la renta no cobija a las empresas dedicadas a la exploración y explotación de minas, las cuales se encuentran sometidas al régimen común.


� Las empresas dedicadas a la exploración y explotación de minas se encuentran sujetas a una tarifa de 60%.


� Internal Revenue Service (IRS).


� John A. McLees, Baker & McKenzie (Chicago).


� Revenue Ruling 91 – 45 expedido el 19 de agosto de 1991.


� El patrimonio líquido del contribuyente corresponde a su patrimonio bruto (total de activos) menos las deudas a cargo del contribuyente. Ciertos ajustes (exclusiones) a la base gravable son previstos por las normas que regulan este impuesto sobre la renta mínimo presunto.


� Aun en términos de impuesto al activo bruto, cuando en Colombia se aplicaba dicha modalidad, la tarifa efectiva era de 0.525% (i.e. 35% de 1.5%), la cual resulta sustancialmente más alta (250%) cuando se compara con la tarifa de 0.15% aplicada a los activos brutos en Ecuador.


� Ciertos ajustes (exclusiones) a la base gravable son previstos por las normas que regulan este impuesto.


� Disposición transitoria quinta de la Ley No. 27804 de 2002.


� Ver nota 13, supra.


� Unidad Impositiva Tributaria. Unidad de referencia que fija el Poder Ejecutivo para cada año fiscal. Para el año fiscal 2003 ha sido fijada en S/. 3,100 (aproximadamente US$ 850).


� Ver nota 13, supra.


� Existen algunas actividades excluidas y exentas de este impuesto.


� Ver nota 18, supra.


� Ver nota 18, supra.


� Las normas sobre impuesto de timbre prevén una serie de documentos cuya suscripción es exenta del tributo.


� Aproximadamente US$ 22,000.


� Transporte, comunicaciones, noticias internacionales, seguros y reaseguros, o producción y distribución de películas, videos y discos o grabaciones de sonido.


� Sólo transporte aéreo.


� Este tratado aun no ha entrado en vigencia.


� Ver nota 25, supra.


� Ver nota 25, supra.


� Ver nota 25, supra.


� Sólo transporte aéreo.


� Sólo transporte marítimo.


� Ver nota 25, supra.
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